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#EnvíoTutelaEnLínea 
#EnvíoHabeasCorpusEnLínea 

Guía general 
Tutela y hábeas corpus en linea 
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LUNES A 
8:00 AM - 
1:00 PM - 

LUNES A 
7:00 AM - 
2:00 PM - 

VIERNES 
12:00 M 
5:00 PM 

VIERNES 
12:00 M 
5:00 PM 

DESAJ TUNJA - Rama Judicial 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia 

El Consejo Seccional de la Judicura y 
la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial. 
Boyacá y Casanare 

Que a partir del levantamiento de la suspensión de los 
términos judiciales, los horarios establecidos para la atención 
tanto virtual, como la eventual atención presencial con CITA PREVIA, 
serán los siguientes: 

DISTRITOS JUDICIALES DE TUNJA 
Y SANTA ROSA DE VITERBO 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

DESAJ TIMA - Rama 	ia 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

¿LE 

COMPETE 

REPARTIR? 

RECEPCIÓN DE TUTELAS EN LÍNEA 

(PROCEDIMIENTO RESUMIDO) 

EL CIUDADANO INGRESA LA TUTELA POR EL APLICATIVO, 

INDICANDO LA CIUDAD DE DESTINO. (EJM: PITALITO) 

4 
EL APLICATIVO OBSERVA LA CIUDAD DE DESTINO Y ENVIA LA TUTELA POR CORREO ELECTRÓNICO A 

LA OFICINA JUDICIAL DE LA CIUDAD PRINCIPAL DEL DISTRITO AL QUE PERTENECE LA CIUDAD DE 

DESTINO (EJM: NEIVA). ENVIANDO UN NÚMERO DE TRÁMITE. 

4 
LA OFICINA JUDICIAL RECIBE EL CORREO CON LA TUTELA Y EVALUA SI LE COMPETE HACER REPARTO DE LA TUTELA O 

REENVIARLA POR CORREO ELECTRÓNICO A LA CIUDAD DE SU DISTRITO QUE LE CORRESPONDA HACER EL REPARTO. 

HACE EL REPARTO CON EL APLICATIVO QUE 

VIENE MANEJADO PARA TAL FIN. REGISTRANDO 

EL NÚMERO DE TRÁMITE PARA QUE EN EL ACTA 

DE REPARTO SE INCLUYA. (EN SAR1 COLOCARLO 

EN CAMPO COMENTARIOS. EN JUSTICIA XXI WEB 

COLOCARLO EN CAMPO OBSERVACIONES). 

REENVIAR POR 

CORREO ELECTRÓNICO 

A LA CIUDAD DE 

DESTINO LA TUTELA 

RECIBIDA. 

1 
LA CIUDAD DE DESTINO 

RECIBE EL CORREO Y 

PROCEDE CON EL 

REPARTO COMO LO 

HACE NORMALMENTE. 

REGISTRANDO EL 

NÚMERO DE TRÁMITE 

PARA QUE EL ACTA DE 

REPARTO LO INCLUYA. 

(EN SARJ COLOCARLO EN 

CAMPO COMENTARIOS. 

EN JUSTICIA XXI WEB 

COLOCARLO EN CAMPO 

OBSERVACIONES). 

EL DESPACHO JUDICIAL QUE RECIBE EL PROCESO, DEBE INFORMAR MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

INSITUCIONAL AL ACCIONANTE, INDICANDO EL NÚMERO UNICO DE PROCESO, EL NÚMERO DE 

TRAMITE Y EL DESPACHO JUDICIAL QUE TIENE EL PROCESO A CARGO. 
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